
 
 

 
 

 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGLAMENTO PARA EL CONTROL CANINO EN 
EL MUNICIPIO DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DICIEMBRE DE 2009. 
 
 
 

 
 
 



 
 

 
 

 

 
 
 
 

EL H. XIII AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

REGLAMENTO PARA EL CONTROL CANINO EN EL MUNICIPIO DE LA PAZ, 
BAJA CALIFORNIA SUR. 

 
 
 
 

TÍTULO PRIMERO 
 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO I 
GENERALIDADES 

 
 

Artículo 1.- El presente Reglamento es de orden público, de interés social y de 
observancia general en la jurisdicción del Municipio de La Paz. 
 
Artículo 2.-  El objeto del presente Reglamento es  regular lo concerniente al control 
canino en el Municipio de La Paz. 
 
Artículo 3.- Para efecto y aplicación del presente Reglamento se entenderá  por: 
 
CEMAC y/o CENTRO.- Centro Municipal de Atención Canino. 
Ambientes Favorables.- Conjunto de Acciones que conducen a lograr una conducta de 
protección de los caninos entre sí y de su ambiente.    
Esquema Básico de Vacunación.- Cartilla autorizada por la Secretaría de Salud. 
Expendedor.- Se refiere a toda persona que comercie  con caninos. 
Placa de Registro Oficial.- Placa de Identificación expedida por el CEMAC. 
SIRCAM.-Sistema de Registro Canino Municipal.  
SMGV.-Salario Mínimo General Vigente. 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
 

CAPÍTULO II 
AUTORIDADES Y ATRIBUCIONES 

 
 
Artículo 4.-  Son autoridades para el presente Reglamento: 

I. Presidente Municipal. 
II. H. Ayuntamiento de La Paz. 

III. Responsable General del Centro Municipal de Atención Canino. 
IV. Dirección de Ecología, Gestión y Educación Ambiental Municipal. 
V. Tesorería Municipal. 
VI. Dirección General de Servicios Públicos Municipales. 

VII. Dirección General de Seguridad Pública, Policía Preventiva  y Tránsito Municipal. 
 

Artículo 5.- Son atribuciones del Presidente Municipal: 
I.- Cumplir y hacer cumplir las disposiciones contenidas en este Reglamento. 
II.- Suscribir a nombre y con autorización del Ayuntamiento los convenios, contratos y 
demás actos jurídicos que emanen del presente Reglamento. 
III.- Nombrar al Responsable General del CEMAC. 
IV.- Las demás que le confieran las leyes aplicables en la materia. 
 
Artículo 6.- Son atribuciones del H. Ayuntamiento de La Paz: 
I.- Promover y procurar la Participación social en materia de salud pública en el Municipio 
de La Paz. 
II.- Auxiliar a las autoridades sanitarias en la programación y ejecución de las 
disposiciones sobre la materia a través de la comisión edilicia correspondiente. 
III.- Crear dependencias administrativas, justificándolo con estudios correspondientes. 
IV.- Regular el centro de Atención Municipal Canino. 
V.- Vigilar la aplicación y cumplimiento del presente Reglamento. 
VI.- Las demás que le confieran las leyes aplicables en la materia. 
 
Artículo 7.- Son atribuciones del Responsable General del Centro Municipal de Atención 
Canino: 
I.- Promoverá y difundirá una cultura cívica de responsabilidad y protección a los caninos. 
II Realizará campañas de esterilización en coordinación con la Secretaría de Salud. 
III.- Promoverá medidas Preventivas, Curativas y de control sobre caninos. 
IV.- Creará,  manejará y mantendrá actualizado el SIRCAM. 
V.- Las demás que le confieran las leyes aplicables en la materia. 
Artículo 8.- Son atribuciones de la Dirección de Ecología, Gestión y Educación Ambiental 
Municipal: 



 
 

 
 

 

 
I.- Atender las solicitudes de información y denuncias que realice la sociedad en esta 
materia. 
II.- Supervisará el control de los residuos e imponer las sanciones según proceda. 
III.- Participará en las campañas en materia de destino de los desechos orgánicos y 
cadáveres en  coordinación con el CEMAC. 
IV.- Las demás que le confieran las leyes aplicables en la materia. 
 
Artículo 9.- La Tesorería Municipal será la única autorizada para que las multas y 
sanciones económicas impuestas por las autoridades municipales, ingresen y se registren 
en las cajas de la tesorería municipal. 
 
Artículo 10.- La Dirección General de Servicios Públicos Municipales, proporcionará la  
recolección, transferencia  y disposición final de los desechos orgánicos y cadáveres que 
se encuentren en la vía pública. 
 
Artículo 11.- La Dirección General de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito 
Municipal, Velará por el cumplimiento de las disposiciones establecidas en el presente 
reglamento. 
 

 
TÍTULO SEGUNDO 

 
OBLIGACIONES DE LOS  POSEEDORES DE CANINOS  

EN EL MUNICIPIO DE LA PAZ. 
 

CAPÍTULO I 
REGISTRO 

 
Artículo 12.- Es obligación de todo poseedor de caninos registrarlos en el Sistema de 
Registro Canino Municipal, del CEMAC. 

 
Artículo 13.- Es obligación de todo poseedor de caninos,  colocarle en el cuello la placa 
oficial de registro de identificación expedida por el CEMAC.  
 
Artículo 14.- Es obligación de todo expendedor de caninos, clínicas y farmacias 
veterinarias, registrarse en el CEMAC y expedir placa de identificación y constancia de 
vacunación. 
 



 
 

 
 

 

 
Artículo 15.- Todo poseedor de caninos deberá mantener actualizado los datos del 
registro (cambio de poseedor por compra-venta, cambio de domicilio, donación o 
defunción, etc.).    

 
 
 

CAPÍTULO II 
SALUD CANINA 

 
Artículo 16.-Es obligación de todo poseedor  cumplir y mantener actualizado el esquema 
básico de vacunación canino.   
 
Artículo 17.- Es obligación de todo expendedor de caninos, entregarlos con esquema 
básico de vacunación canino actualizado, extendiendo documento de certificación 
correspondiente.  
 
Artículo 18.- Para que sea válido el esquema básico de vacunación canino, las 
instituciones o personas que la apliquen, deberán tener autorización sanitaria 
correspondiente. 
 
Artículo 19.- Es obligación de todo poseedor de caninos cumplir con el  esquema de 
desparasitación interna y externa apropiadas.  
 
Artículo 20.- Es obligación de todo poseedor recolectar y disposición final de las excretas 
y desechos orgánicos de los caninos. 
 
Artículo 21.- Todo poseedor estará obligado a mantener al canino aseado y alimentado, 
procurándole un ambiente favorable para su  desarrollo. 
 
Artículo 22.- Es obligación de todo poseedor abstenerse de maltratar a su canino, 
quedando prohibida toda agresión física.  
 
Asimismo queda estrictamente prohibido el uso de solventes, inhalantes, venenos, 
corrosivos y substancias tóxicas que produzcan un daño intencionado al canino  con fines 
de agresión o exterminio. 
Artículo 23.- Es obligación de todo poseedor evitar y abstenerse de promover las peleas 
entre caninos. 
 

CAPÍTULO III 
DE LOS CANINOS EN LA VÍA PÚBLICA 

 



 
 

 
 

 

 
Artículo 24.- El CEMAC retirará de la vía pública a todo canino que no porte el registro a 
que se refiere el artículo 13 de este Reglamento. 
 
Artículo 25.- Todo ciudadano tiene la obligación de reportar al CEMAC, a los caninos que 
sin placa oficial de registro lleguen o deambulen cerca de  su domicilio. 
 
Artículo 26.- Es obligación de todo poseedor de caninos mantenerlos dentro de los 
límites de su propiedad, a fin de evitar accidentes por mordeduras a terceros, dispersión 
de basura, accidentes de tránsito y control adecuado de excretas, entre otras. 
 
Artículo 27.- Cuando el poseedor  traslade de su domicilio hacia  la vía pública a los 
caninos, deberá  sujetarlos mediante collar y correa obligatoriamente. 
 
Articulo 28.- Cuando el  canino sufra un accidente, traumatismo o enfermedad, el 
poseedor tiene la obligación de garantizar su atención médica y, en caso de fallecimiento 
o  sacrificio, éste deberá ser llevado al CEMAC para su incineración.  
 
Si los accidentes,  traumatismos o enfermedades son provocados por un agente distinto al 
poseedor, aquel será responsable de los gastos, traslado y  atención médica en términos 
de la legislación vigente. 
 
Artículo 29.- Todo poseedor de caninos será responsable de los daños y agresiones por 
mordedura  que estos ocasionen  a terceros, en términos de la legislación vigente.  

 
 
 
 

CAPÍTULO IV  
CANINOS DE TRABAJO 

 
Artículo 30.-Los caninos de guarda y protección son el único caso en que al poseedor se 
le exime de toda responsabilidad en caso de que éstos ataquen dentro de la propiedad 
que está protegiendo, en términos de la legislación vigente. 
Artículo 31.- Cuando una persona con discapacidad visual se acompañe de un canino 
guía, éste tendrá libre acceso al trasporte y lugares públicos.  
Para efecto de este artículo, todo canino guía amerita portar placa oficial correspondiente.  
 
Artículo 32.- Los caninos al servicio de seguridad pública y/o protección civil, gozarán de 
las prerrogativas contenidas en el artículo que antecede, condicionado a que sean 
manejados por personal capacitado. 
 



 
 

 
 

 

 
 

CAPÍTULO V 
DESTINO DE LOS DESECHOS ORGÁNICOS Y 

CADÁVERES 
 
Artículo 33.- En relación con el artículo 20 de este reglamento, toda excreta recolectada 
de caninos será depositada en un contenedor de desechos orgánicos para su disposición 
final. 
 
Artículo 34.- Queda estrictamente prohibido deshacerse de los cadáveres de caninos en 
lotes baldíos, en casas deshabitadas, en la vía pública o cualquier espacio no destinado 
para este fin. 
 
Artículo 35.- El poseedor del canino tiene la obligación de depositar en el CEMAC, el 
cadáver para su incineración. 
 
 

TÍTULO TERCERO 
SANCIONES 

 
Artículo 36.- Las violaciones a éste reglamento serán sancionadas conforme a lo 
siguiente:  

I) Sanción económica. 
II) Arresto de hasta 36 horas. 
  
 
Artículo 37.- Las violaciones a los artículos 12, 14, 15, 16, 17, 19, 21 y 28 serán 
sancionadas por el Responsable General del CEMAC conforme al tabulador indicado en 
el reglamento interior del Centro. 
Artículo 38.- Las violaciones a los artículos 13, 20, 22, 23, 26 y 27 serán sancionadas por 
la Dirección  General de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito Municipal.  
 
Artículo 39.- La violación al artículo 35 será sancionada por la Dirección  General de 
Servicios Públicos Municipales. 
 
Artículo 40.- Las violaciones a los artículos 33 y 34 serán sancionadas por la Dirección 
de Ecología, Gestión y Educación Ambiental Municipal. 
 
Artículo 41.- Se hará acreedor a la sanción de  10 días de S.M.G.V. quien  viole 
cualquiera de los artículos 13, 20, 22 y 27 del presente reglamento. 



 
 

 
 

 

 
 
Artículo 42.- Se hará acreedor a la sanción de  20 días de S.M.G.V. quien viole 
cualquiera de los artículos 26 y 33 del presente reglamento. 
 
Artículo 43.- Se hará acreedor a la sanción de  50 días de S.M.G.V. quien viole 
cualquiera de los artículos 23 y 35 del presente reglamento. 
 
Artículo 44.- Se hará acreedor a un arresto hasta de 36 horas quien viole el artículo 34 
del presente reglamento. 

 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LOS RECURSOS 

 
Artículo 45.- Todo recurso de Inconformidad y el Procedimiento de Queja deberán 
presentarlo ante la autoridad administrativa correspondiente, quien actuará con 
fundamento en la Ley de Justicia Administrativa para  el Estado de Baja California Sur. 
 

TRANSITORIOS 
 
Primero.- Para efectos del cumplimiento de los artículos 31 y 32 de este 
Reglamento, se instruye al  C. Lic. Homero Davis Castro, Secretario General del 
H. XIII Ayuntamiento de La Paz, para  que por su conducto notifique a la Unidad 
Jurídica Municipal, la inclusión de la sanción, mediante el procedimiento 
correspondiente en el Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de La Paz.  
 
Segundo.- Se instruye al C. Lic. Homero Davis Castro, Secretario General del H. 
XIII Ayuntamiento de La Paz, para efecto de que supervise la elaboración del 
instrumento jurídico respectivo, con las formalidades y requisitos de Ley 
correspondientes 

Tercero.- Se instruye al C. Lic. Homero Davis Castro, Secretario General del H. 
XIII Ayuntamiento de La Paz, para que por su conducto se notifique el presente 
Reglamento a las áreas correspondientes de este H. XIII Ayuntamiento de La Paz, 
lo anterior para los efectos legales conducentes.  

Cuarto.- Se instruye al C. Lic. Homero Davis Castro, Secretario General del H. XIII 
Ayuntamiento de La Paz, para que por su conducto se realice la publicación del 
presente Reglamento en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja 
California Sur. 



 
 

 
 

 

 
Quinto.- El presente Reglamento entrará en vigor a los sesenta días siguientes de su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur. 
 
 
“EL HONORABLE XIII  AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR EXPIDE:    REGLAMENTO PARA EL CONTROL CANINO EN 
EL MUNICIPIO DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR”. 
 

 “DADO EN LA SALA DE SESIONES DE CABILDO, DEL HONORABLE XIII 
AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, A LOS 
DIEZ DÍAS, DEL MES DE DICIEMBRE DE 2009”. 

 
C. LIC. ROSA DELIA COTA MONTAÑO 
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL H XIII 
AYUNTAMIENTO DE LA PAZ                                 
 
 
C. PROFRA. SANDRA GPE. FIOL COLLINS 
SÍNDICA MUNICIPAL                                                       
 
C.  LIC. OSCAR ENRIQUE CASTRO ÁGUILAR 
PRIMER REGIDOR   
 
 
                                                    
C. MANUEL LÓPEZ MARTÍNEZ 
SEGUNDO REGIDOR                                                 
 
 
 
C. LIC. FELIPE DE JESÚS ZEPEDA GONZÁLEZ 
TERCER REGIDOR                                                     
 
 
 
C. MANUELA DE JESÚS RUÍZ ALUCANO 
CUARTA REGIDORA                                                   
 
 
 



 
 

 
 

 

 
C. PROFR. FRÁNCISCO JAVIER RUÍZ COTA 
QUINTO REGIDOR                                                      
 
 
 
C. PROFR. VENTURA MOYRÓN OJEDA 
SEXTO REGIDOR                                                        
 
 
 
C. ING. CARLOS GUILLERMO GARZÓN RUBIO 
SÉPTIMO REGIDOR                                                    
 
 
 
C. DRA. ALMA LUZ BARBOSA BETANCOURT 
OCTAVA REGIDORA 
 
 
C. DR. RAMÓN ALEJANDRO CARBALLO COTA 
NOVENO REGIDOR                                                  
 
 
 
C. PROFRA. EDNA DURÁN LUCERO 
DÉCIMA REGIDORA  
 
 
 
C. ROBERTO SALAZAR CASTAÑEDA 
DÉCIMO PRIMER REGIDOR 
 
 
 
C. PROFR. LUIS ALAMILLO VARGAS 
DÉCIMO TERCER REGIDOR                          


